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EXPEDIENTE:

REFERENCIA:

TÍTULO:ESCALA GRÁFICA:ESCALA:

ORIGINAL EN A1

ESCALA GRÁFICA:

1 : 1.000

EXAMINADO Y CONFORME

JAVIER OLIVA ATIENZA

Vº Bº

JOSÉ ANTONIO OSORIO MANSO

EL INGENIERO JEFE DEL SERVICIO DEL D.P.M.T. EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN

Demarcación de Costas
en Cantabria

DS-23/16

DES01/10/11/39/0001

DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE EN EL TRAMO DE 
COSTA COMPRENDIDO ENTRE LA PLAYA DE LOS PELIGROS Y EL CANAL DE 
RAOS (ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE SANTANDER), EN EL T.M. DE
SANTANDER.

HOJA Nº :HOJA Nº :

VÉRTICES RIBERA DEL MAR

YXVÉRTICEYXVÉRTICE

VÉRTICES POLIGONAL DEL DESLINDE

GRÁFICO DISTRIBUCIÓN DE HOJAS

ETRS89 H30N U.T.M.

NOTA: 1. En los tramos donde el Deslinde de Dominio Público coincide

con la Ribera del Mar, solo se representa el D.P.

2. Las líneas en color marrón (sepia) se representan a título informativo para

indicar los Deslindes adyacentes no incluidos en este expediente.
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